
H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO, YUCATÁN.
2012 -2015

sama, 1dCátail a 5 dé Óldéifiófé dé 2013

Asunto: Respuesta a requerimiento de información.
No de Oficio: 002

Arolda Rene Domenzain Peeh
Titular de la UMAIP de Suma
PRESENTE.

Por este medio y de la manera mas atenta, me dirijo a usted en respuesta a su oficio
marcado con el numero 002 de la fecha 28 de noviembre de 2013, relativo al Articulo 9
de la ley Fracción YI: no existen indicadores de gestión POAS, por la cual manifiesto
que este ayuntamiento no cuenta-con-clichos dó-cumentos. __ o - -

P~nodo 1 ~ 'S<p""'~"",b,c. ..Q..o.~el: 51 J~S~p~,e",,6,c. ..2.cl3

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaradon.

Atentamente

-l./L
C. lrma del Socorro Canul BaluD

Titular del UMAIP

LI~p A~n'¿
c. AroIdo Rene Domenzain Peeh

Fecha de generación del documento: 5 de diciembre del 2013

Fecha de actualización: 9 de diciembre del 2013

Palacio Municipal, domicilio conocido, c.P. 97527, Suma de Hidalgo, Yucatán.


